
RAD. 015 2003 01016 00
AUTO No.2806
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

1.. Por Secretaría,  reprodúzcase el Oficio No. 02-1784 de fecha 30 de mayo de 2.017

(folio  l l l ).

2..  OFICIAR    al  Juzgado  28  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali,  a  fin  de  informar  lo
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RAD. 023 2016 00392 00
AUTO No. 2809
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud   precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

1..OFICIAR al Juzgado UNICO PROMISCUO DE FAMILIA DE  LA PALTA -HUILA,  a
fin  de que  informe  el  estado  actual  del  proceso con  radicado  001-2012-00256-00  en
razón  a  la  solicitud  de  remanentes  existente  por  cuenta  de  esta  despacho,  el  cual
surtió efectos.

2.. OFICIAR al Juzgado 02 CIVIL MUNICIPAL  DE  POPAYAN,  a fin de que informe el
estado   actual   del   proceso   con   radicado   2015-00788   en   razón   a   la   solicitud   de
remanentes solicitado por este despacho.

ZiiE
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RAD 09-2009-00602-00
AUTO   No.   2836
JUZGADO SEGUNDO  DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,   09 de mayo de 2019.

En atención a la solicitud precedente allegada por la adjudicataria del inmueble objeto de la demanda, y

puesto que dentro del  témino de  Ley,  aportó el    pago  del  impuesto que trata  el  artículo  7°  de  la  ley  11  de
1987,  mod.  Por la  ley  1743 de 2014 del  26  de diciembre de 2014,  por valor de  $660.000.oo y consignaciones

por valor de $5.600.000,oo]-Saldo del remate-.

En  virtud  de  lo  anterior,   el  despacho  observa  que  dentro  del   presente  proceso  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el Ah. 455  del  C.G.P.  En conseciiencia,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-           APROBAR  la  diligencia  de  remate  practicada  el  30  de  abril  de  2019,   sobre  el  inmueble

identificado  con   la   matrícula   inmobiliaria   No.   370-363951:   "un   LOTE   DE   TERRENO   distinguido   el

número s de la  MANZANA F9,  que  hace  parie de la URBANIZACIÓN  PIZAMOS  11  SECTOR 11-

SECTOR  111   MILENIO  -SECUNDA  ETAPA,  con  un  AREA  DE  60.00  M2,  que  se  encuentra
confomada  por los siguientes espacios:  un  salón -comedor,  una alcoba,  un  baño completo con
lavamanos, sanitario y ducha,  concina con mesón y pozuelo para lavaplatos,  patio descubieno o
espacio  para futuras  escaleras  y  un  patio  con  lavadero,  sin  muros  de  cerramiento.  La  vivienda
antes  descrita,  se  identifica  con  el  fdio  de  matricula  inmobiliaria  No.  370-363951,  de  la  Oficina
de   Registro   de    lnstrumentos   PUBLICOS   DE   Santiago   de   Cali,    peheneciente   al    predio
denominado  URBANIZACION  PIZAMOS  11-SECTOR  111  MILENIO-SEGUNDA  ETAPA,  donde  se

construye  este   programa  de  vivienda,   el   inmueble  objeto  del  contrato,   se  identifica  con  el
Registro Catastral  No.  0090500190000.  LA CASA  DE  HABITACION  No.  8,  de la  MANZANA  F9,

antes    descrita,    hace    par[e   de    la    URBANIZAcloN    PIZAMOS    11-    SECTOR    111    MILENIO-

SEGUNDA  ETAPA,  ,  vivienda  que  se  encuentra  construida  sobre  un  lote  de  terreno  resultante
del  Reloteo  Urbanístico de la misma  Urbanización.  Este inmueble se encuentra en la Calle  122d
No.  28d7-52 de la actual  nomenclatura  urbana de la ciudad  de  Santiago de  Cali y se detemina

por su nombre,  área y linderos de la siguiente foma:  LOTE No.  8, AREA M2 60.000  NOR-ESTE
LOTE #7  EN  EXT.10.00  MTS.  SUR-OESTE  LOTE #9  EN  EXT.10.00 MTS,  NOR-OESTE  LOTE
#13  EN  EXT.  6,00  MTS.  SUR  ESTE  CALLE  122  D  EN  EXT.  6.00MTS.  TRADICIÓN:  el  inmueble

fue   adquirido   por   la   señora   MARTHA   CRISTINA   TIMARAN   en   compraventa   del   FONDO
ESPECIAL  DE  VIVIENDA  DEL  MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE  CALI  Y  CONSTRUCTORA  IC
PREFABRICADOS S.A., el 31-03-2006 en la Notaria Única de Yumbo .... „''

2..  Reunidos  los  iequisitos  exigidos  por  el  Art.  468  del  C.G.P7,  ADJUDICAR  a  MARIA  MERCEDES
MARTINEZ  NIETO  C.C.#52.767.458,  el  inmueble  objeto  de  la  demanda  por  la  suma  de  $13.200.000,oo,  el
cual se identifica con  la  matrícula inmobiliaria  No.  370-363951,  de la Oficina de  lnstrumentos Públicos de Cali,

debidamente allegada a la diligencia de remate practicada el dia 30 de abril de 2019.

3..  DECRETASE  el  desembargo  y  levantamiento  del  secuestro  del  bien  adjudicado.  Librense  los
oficios correspondientes, a través de la secretaria.

3,1. ORDENASE la cancelación del gravamen hipotecario constituido a favor de la parte demandante
mediante  escritura  No.  0837  del  31-03-2006  de  la  Notaria  única  de  Yumbo,  Valle  del  Cauca,  patrimonios de
familia y afectación a vivienda familiar si  los hubiere.  Líbrese el exhoho respectivo,  a través de la secretaría.

4..  ORDENASE  la  entrega  por  pahe  del  secuestre  del  bien  inmueble  dejado  bajo  su  custodia  en
diligencia   realizada  el   dia  09  de  julio  de  2009   por  la  secretaria  de   Gobiemo   Convivencia  y  Seguridad
lnspección de  Policia  Rural  Golondnnas de Cali,  a  la adjudicataria,  y rinda cuentas definitivas y comprobadas
de su gestión como secuestre.

5.-  ORDENASE  la  expedición  de  copias  auténticas  respectivas  para  efectos  de  obtener el  registro
correspondiente,  asi  mismo copia del  escrito donde se encuentra  identificado el  inmueble  por sus  linderos a
fin de que sirvan de título de dominio.



6..  No se liquida el  arancel judicial regulado por la  Ley  1394 de 2010 (ah.  3°), toda vez que el  monto
de  las  pretensiones  no  superan  los  doscientos  (200)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para  la
fecha de la presentación de la demanda.

7.  Efectúese por Secretaría

Notifiquese y cúmplase.-,/
LUIS CARLOS QUINTER0  BELTRAN

JUEZ.

quidacíón adicional de costas si a ello hay lugar.
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JUZGADO SEGUND0  EJECUCION CIvll.
MUN[CIPAL

En   Estado   l`lo.     79       de  lioy  se  notifica  a   las
i)ailes el auto aiiterior.

LIEHÜHi
SECRETAFUO
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RAD. 007 2012 00894 00
AUT0 No.2806
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

JUZGAD0 SEGUNDO E`lECUCION CML Mul\l lcIPAL

h Estado No.mde hoy se notifica a bs paftes el auto
anterio,.

FFecha      «domavode2.019

SECRETARJO
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RAD. 0112016 00054 00
AUTO No.2814
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2.019

En atención al oficio precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

• POR SECRETARÍA remítase copia del despacho comisorio 028 obrante a folio 43, a

la  Alcaldía  de  Santiago  de  Cali-  Secretaría  de  Seguridad  y  Justicia,  con  el  fin  de  dar
respuesta  a  la  solicitud  en  escrito  de  fecha  02-05-2019  allegada  por  ellos,   y  así

procedan a dar cumplimiento a lo ordenado por este despacho judicial mediante oficio
No.  02-1004 del 29 de marzo de 2.019.

®
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RAD. 008 2017 00835 00
AUTO No.2815
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 09 de abril de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  DECRETAR el  embargo y  posterior secuestro de  los  vehículos  de  placas
PTJ523

~'

®

CWT462
de   la   Secretaría   de   Tránsito   y   Transporie   de   Cali,   de   propiedad   del

demandado  JOHN  JIMENEZ  GOMEZ,   identificado  con   cedula  de  ciudadanía   No.
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RAD. 08.2017-00835.00
AUTO  No. 2282.
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2019.

Siguiendo con  el trámite del presente incidente de nulidad, se abre a pruebas
el   mismo,   para   lo   cual   se   ordena   tener   como   tales,   las   documentales
allegadas con el libelo incidental y las que obran a folios del proceso.

®

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE (NCIDENTADAt.

No solicitó.

PRUEBAS DE LA PARTE  DEMANDADA (INCIDENTALISTA)

DOCUMENTALES.   Déseles   el   valor   que   como   pruebas   pueda   llegar   a
corresponderles  a  todos  y  cada  uno  de  los  documentos  presentados  con  el

".--- '._-:.':'-'_.'.._-_'.''                      +,

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIol`l  CIVIL
MUNICIPAL

En  Estado l\lo.          79          de hoy se  notiflca  a  las
pail:es el aiito anterlor.

Fecria:                 13  de mavo de 2019

##AM"ESDEUc^RR#%I[y""
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RAD. 0212017 00704 00
AUT0 No. 2816
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2.019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

..  PONER EN  CONOCIMIENTO de  las  partes el  escrito allegado  por Banco Av Villas,
mediante  el  cual  requieren  dar  cumplimiento  al  anículo  629  del  código  de  comercio,

para los fines pertinentes.

®
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RAD. 032 2015 00070 00
AUTO No. 2810
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de mayo de 2.019

Visto el escrito que antecede, EI Juzgado.

RESUELVE:

.-   AGREGAR   a   los   autos   para   que   obre   y   conste   el   oficio   allegado      por   la
Superintendencia  de  Notariado  y  Registro  de  Armenia,    mediante  el  cual  indica  que
envía  los  certificados  de tradición   en  el  cual  ha  registrado  parcialmente  lo ordenado
en  el  Oficio No.  424  del  20-02-2015  por las  razones expuestas  en  la  nota devolutiva.
Póngase en conocimiento de las paries.

®
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RAD.009 2015 00913 00
AUTO No. 2808

JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de mayo de 2.019

En atención al escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

.-ESTESE  a  lo  dispuesto  en   los  oficios  llegados  por  Av  Villas,   Corpbanca,   ltáu   y

Davivienda.

®

®



m

RAD. 009 2009 00748 00
AUTO No. 2807
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 08 de mayo de 2.019

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGRÉGUESE a  los autos  para que obre y conste el oficio No.  UL  18-15517   fecha
03  de  septiembre  de  2.018  procedente  de  la  Secretaría  de  Tránsito  y  Transporte
Municipal  de Santiago de Cali,  a través del  cual  informa   que efectuaron  la inscripción

de oficios allegados por la Gobernación  Del Valle del Cauca, consistentes en embargo
del vehículo de PLACAS CPT216, por lo cual existe una acumulación de procesos con
advertencia  que  frente  a  la  misma  cosas  existen  más  limitaciones  inscritas  emitidas

por diferentes entes judiciales. Póngase en conocimiento de las par[es.

®
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RAD,014 2016 00797 00
AUT0 No. 2800
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 9 de mayo de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-En virtud que ninguna de las partes dentro del témino legal fomuló objeciones a la liquidación del

crédito  presentada  por  la  parte  demandante  FNG  (Fol.   185  c.1)  y  como  quiera  que  la  misma  se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del aniculo 446 del C.G.P (Ley 1564
DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $35.759.071,oo MCTE.

2.-Como quiera que en  la liquidación del crédito allegada por la parte actora-BANCO AV VILLAS,  no
se  descuentan los abonos conforme a la subrogación parcial que le hizo la entidad demandante el 24
de abril  de 2017 hasta  la concurrencia del  monto cancelado,  (pagaré 2060096 $16.504.292,  pagare
1964820   $9.617.019   y   pagare   1824165   $1.514.871    para   un   total   de   $27.636.182)   al   FONDO

NACIONAL  DE  GARANTIAS  S.A.,  (Fol.  74  c.1)    el  despacho  dispone  apartarse  de  los  efectos  del
numeral segundo del auto No. 2452 del 26 de abril de 2019 y ORDENAR a la parte actora que allegue
liquidación de crédito teniendo en cuenta el valor por concepto de  la subrogación  parcial y liquidando
los  interese moratorios en  las fechas ordenadas en el auto que libró mandamiento de pago (  Fol. 40
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RAD. 32-2017"348-00
AUTO N°.   2835.

JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 09 de mayo de dos mil diecinueve (2019).

Procede  el  despacho  a  resolver  el  recurso  de  reposición  y  en  subsidk)  apelación
interpuesto por la parte demandada contra el auto No.  1734 del  19 de marzo de 2019 que
entre  otros  dbpuso  RECHAZAR  la  objeción  a  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la

parte demandada;  y NO ACCEDER a  la som}itud de teminación del  proceso por pago total
de la oblúación ejecutada ffoda vez que no se enctieí7ína cubéria b ob/jgiacÁón".

Recurre el apoderado de la parte demandada la providencia denotada,  indicando que
el  Juzgado  se  abstiene  de  tener  en  cuenta  la  objeción  a  la  liquidación    presentada  por
cuar\to no Se preseritó o+ra "cuando realmente la objeción es clara en el sentido de que se solicitó no

ser tenido en cuenta puesto que la  parle actora solo argumenta que  se han  hecho 2  abonos...", que la

objeción   presentada   lo  fue   por  los   valores   descontados   a   la   parte   demandada,   que

•         excedieron el monto de lo adeudado  "generando un cobro de í.níereses de mora que ya no debe ser
causado  y  más  el  periuicio  causado  por un  descuento  mensual  que  ya  no  es  necesario".  Por  lo  Cua)

solicita  se  revoque  la  decisión  atacada,  se  ordene  el  pago  del  saldo  adeudado  a  la  parte
demandante y la devolución del excedente.

Surtido el traslado de ley del recurso interpuesto a la contraparte guardó silencio.

En consecuencia se procede a resolver el msmo, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES.-

Dispone  el  artículo  318  del  C.G.P.,  que  salvo  norma  en  contrarb,  el  recurso  de
reposición  procede en  contra de kB  autos  que dicte el  Juez,  entre otros funcionarios,  para

que se reformen o revoquen, debiendo el  recurrente expresar las  razones que ki sustentan
en foma verbal en caso de que la providencia se haya dictado en audiencia, o   por escrito,
cuando  se  profiera  por  fuera  de  ésta,  presentado  dentro  de  los  tres  días  súuientes  a  la
notmcación del auto.

Ahora  bien,  revisados  cuidadosamente  los  argumentos  presentados  por  ka  parte

demandada,  los  mismos  no  logran  persuadir  a  este  operador  de  justk)ia  para  revocar  la

decisión  adoptada en  el  auto  No.  1734 del  19  de marzo de 2019 que entre otros dbpuso
RECHAZAR  la  objeción  a  la  lk]uidación  del  crédMo  presentada  por  la  parte  demandada;  y

NO  ACCEDER  a  la  solicitud  de  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la  oblúación

ejecutada  loda vez que no se encueníffl oubíeria k] ob`Úacíóíi",  habida cuenta que como se indicó

en  la  provk]encia recurrida el  objetante  no acompañó con  su  escrito  "una Wuwac/ÓÍ7 aMet77aí;va
en  la  que  puntualmente  indique  los  errores  que  le  endilga  a  la  presentada  por  la  parie  aclora,  deviene

rixorab/e,  e/ n3chazo  de  b  oQjecjón",  requisno  indépensable  a  que  hace  aluskh  el  numeral

segundo  del  artículo  446  del  C.G.P.   Por  k)  tanto,   las  inconfomidades  señaladas  en  el

escrito de reposición  no son suficientes  para que el despacho se apane de lo dkpuesto en
la  decisión  tacada,  y  decrete  la  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la  oblúación

ejecutada,  máxime  que  b  parie  demandada  cuenta  con  las  dbposüones  que  contiene  el
Código General  del  Proceso para que el  proceso se dé por terminado  por pago total de la



Proceso Ejecutivo Singular

obligación  el  proceso  como  lo  es  el Art.  461  del  C.G.Pi toda vez ue  la  obli ación  se
encuentra activa en virtud a aue no se encuentra cubierta.

De   otro   lado,   el   Despacho   negará   por   improcedente   el   recurso   de   apelación
interpuesto contra el plurimencionado Auto, puesto que no está enlistado como apelable.

Por lo anterior, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-NO  REPONER  PARA REVOCAR el  auto No.1734 del  19 de marzo de 2019,

por lo expuesto en la pahe considerativa.

2.-NEGAR por improcedente el  recurso de apelación  interpuesto contra el auto No.           .
1734 del  19 de marzo de 2019, puesto que no está enlistado como apelable

'"§±j±±LmdmILaiAdkJq-mflmwdelcrédxovch1-.ca.tb.val..eciitdoDrmTTtlblLqi±dlc-.qu.

#:uq+.T="=#tmL:°md.L##:nbdü..d:h-riYr:kb.m=í:!=',:L=##L#
remanente

Cuando  se  trate  de  eiecuciones  por  sumas  de  dinero,  y  no  existan  liquidaciones  del  cíédito  y  de  las  costas,  podrá  el  ejecutado

píesentarlas   con   el   objeto   de   pagar   su   importe,   acompañadas   del   título   de   su   consignación   a   Órdenes   del   iuzgado,   con
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso.  Sin que se suspenda el trámite del pÍoceso,  se dará traslado de ella
al ejecutante por tres  (3) días como dispcme el arti'culo  110,  objetada o  no, el jiiez  la  aprobará  cuando la encuentre ajustada  a  la  ley

Cuando haya  lugaí a  aumentar el valcm de  las liquidaciones, si dentro de  los diez (10) dias siguientes a la eiecutoria dei auto que las

apruebe no se  hubiere  presentado el título de consignación  adicional  a Órdenes del juzgado,  el juez dispondrá por auto que  no tlene
reciirsos.  continuar  la  ejecución  por el  saldo y entregar al  ejecutante  las  sumas depositadas como  abono  a  su  cíédito y  las costas
Sl  la  conslgnación  se  hace  oponunamente  el  juez  declarará  terminado  el  procx}so  y  dispondrá  la  cancelación  de  los  embargos  y
secuestros,  si  no estuviere embargado el remanente"   Resaltado  no  hace parte de  la cita

2
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RAD.014 2018 00435 00
AUTO No. 2823
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 9 de mayo de 2019

Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  encuentra  pendiente  revisar  la  liquidación  de  crédito
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1,. Se advierte que,  aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue objetada,  la
misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se
encuentra  ajustada  a  la  ordenada  en  el  auto  que  libro  mandamiento  de  pago  (Fol.  55  C.1.),  por  lo
anterior, el  Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  asi:
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CAPITAL 115779963, 00

CUOTAS EXTRAS 0,00

TOTAL INTERESES 8.844.246

ABONOS 7.969.600,00

SALDO  FINAL 116.654.609,13

En  virtud  de  lo  anterior,  MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  par[e  demandante.

En   su   lugar,   se   tendrá   como   monto   total   de   la   obligación   que   aquí   se   cobra   la   suma   de

$116.654.609,13Mcte
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RAD.022 2017 00012 00
AUTO No. 2797
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 9 de mayo de 2019

visto el escrito allegado por el apoderado judicial de la parte actora, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIO a darie tramite a la liquidación de crédito que antecede, se ORDENA a la parte actora infome
si el demandado ha  realizado abonos a la obligación  contenida en el  pagaré  No. 2050081691, toda
vez que el  capital  liquidado difiere con  1o ordenado en el  auto  interiocutorio  No.  0236 de fecha 07 de
febrero  de  2017  que  libró  mandamiento  de  pago.  (Fol.  69  C.1).  Asimismo,  se  le  exhorta  para  que

®



RAD.010 2018 00060 00
AUTO No. 2798
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 9 de mayo de 2019

.- En vihud que ninguna de las partes dentro del témino legal formuló objeciones a  la  liquidación  del

crédito  presentada  por la  parte demandante  y  como  quiera  que  la  misma  se encuentra  ajustada  a
derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del anículo 446 del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR

la aludida liquidación en la cantidad de $6.380.100,oo MCTE.

®
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RAD.022 2018 00427 00
AUTO No. 2800
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 9 de mayo de 2019

Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  encuentra  pendiente  revisar  la  liquidación  de  crédito
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1,. Se adviene que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue objetada,  la
misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se
encuentra  ajustada  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,   por  1o  anterior,  el  Despacho

procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

CAPITAL
VALOR S 4.000.000,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 4-ene-17
DIAS 26
TASA EFECTIVA 33,51
FECHA DE CORTE 25-feb-19
DIAS -5
TASA EFECTIVA 29,55
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RESUMEN FINAL
CAPITAL $ 4.000.000
]NTERESES DE MORA $ 2.360.853
INTERESES

960.000REMUNERATORIO
DEUDA TOTAL $ 7.320.8S3

En  virtud  de  1o  anterior,  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  parte  demandante.
En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $7.320.853,oo
Mcte



2.. APROBAR la anterior liquidación de crédito  realizada por este despacho,  teniendo en  cuenta el
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.

®
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RAD. 009 2017 00649 00
AUTO No. 2829
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Sant.iago de Cali, 9 de mayo de 2019

Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  encuentra  pendiente  revisar  la  liquidación  de  crédito
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte que,  aunque  la  liquidación del  crédito aportada  por la  parte actora no fue objetada,  Ia
misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se
encuentra  ajustada  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,  por  lo  anterior,  el  Despacho

procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  asi:

CAPITAL
VALOR S 77.992.2ó4,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 1 7-ago-17

l)lAS 13

TASA EFECTIVA 32,97
FECHA DE CORTE 28-feb-19

DIAS -2

TASA EFECTIVA 29,55
TIEMP0 DE MORA 551

BCTrBB Bl`*c" TAS_\ u\ T(cflLJmm m" E\JT"mLl sJmc_mu
t\"\ rL"B" m 9 1

., 1\" m"1NX) L\-8 um\O -t"¢
»pl7 `21  48

J22Z
`,.

S 2  6t?  S '75 S00C 1 T7 992 Zü 00 !¢m $   1832  8'8  20

9d-17 21'5 31T, 232 S  á  453  3 26 S00C ¡  77  992  264  0 i¢ i  1  809 üO  S2

o,-', 2\)  96 3144 .`~ 5  6  2,' OJS S00C • TT fi2 264 ¡G 1  \  192.  BZ2 01

dc-17
-l,Jl \1,` 22e !8 0332 SO0C ¡  77  992  264 i€ S  1  78€  022 86

efle-18 •`,1 )104 :.`. S9 1426 S00a i 77 992 2U SC s ` m 223 ü
bbl ¿.Ü 31S 2)1 S1` 3  «811 S00¢ i  '7  eg2 26, ¡C, $ 1  W\ 62110

ru-1 2$6C 3102 22€ S'3 9 7 SO ¡ 7, 992 ", {¢0€ i  1  7n3  223,62

ml 2}4, 3C? 226 ! 151i3 " $0 1  '7  992  26, '0 1  `  162 62S  1
oml 20u 3C€6 225_ 516 08 722 6. J i  77  992  264 SCQ€ 1 1 lu 82> ü

2920 ", 224 $18 55 9íC SO • 77 992 26. i€ i  '  7J7  026 „J :\,. )6C5 :.1 520 \1 5 SO ¡ 77 992 264 !€, |  1  723  629 03

ml ',9, .1 ._ \ 22¢ S 2?  095  20€  .6 SO lTl 99Z Z6` 00 ¡G 1  11<_  829 9\

s®1 19at 2e72 2'9 \`    \1,\-\1 SO !  77  992  264  00 (€ i  1  708  0m  58

ac, 1963 •*1` `\`
$ 25  .95  €71   1 t i0C« S 77 992 2« 00 (C

r,` 19'_9 _~., Z'€ S  Zl   `8Q `,.OA  01 S00e !  77  992  261  00 ¡C 1 1 " 632 90
dE-1 1940 2913 215 $28 'S1 \,l.ü N •Tl 992 264.m ¢ i  1  G7€  8}3,6a

n,` '9'6 ¡,`` 2'3 S30,lB_il29' S00€ 7 992 2ti  00 0 !  16612%  22

DL 1970 295i 21S S 32 218 " 26 §00( i  77  992  264\00 i¢O¢ }  1  S86  89?  60

* 1937 \= 21E S  32  218  €0.  26 SOO€ 1  Tl  932 26,,0® ¡COC !000

RESUMEN FINAL
CAPITAL $ 77.992.264
INTERESES $ 32.105.256
DEUDA TOTAL S  110.097.520

En  virtud  de  lo  anterior,  MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  parte demandante.

En su  lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aqui se cobra la suma de $110.097.520
oo Mcte

el
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RAD. 002 2018 00196 00
AUTO No. 2828
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 9 de mayo de 2019

.- En  virtud que ninguna de las  panes dentro del término legal formuló objeciones a  la liquidación del

crédito  presentada  por la  pane  demandante  y  como  quiera  que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a
derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del aniculo 446 del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APR0BAR

la aludida liquidación en la cantidad de $7.176.368,oo MCTE.

Notifiquese
EI Juez,

LUIS CARLOS QUIN

®
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RAD. 028 2017 00613 00
AUTO No. 2826
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 9 de mayo de 2019

Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  encuentra  pendiente  revisar  la  l'iquidación  de  crédito
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se adviene que aunque la liquidación del crédito apohada por la parte actora no fue objetada,  la
misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se
encuentra  ajustada  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,  por  lo  anterior,  el  Despacho

procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

CAPITAL
VALOR $ 40.000.000,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 8-sel,-1 7

DIAS 22
TASA EFECTIVA 32,22

FECHA DE CORTE 24-ago-18

DIAS -6

TASA EFECTIVA 29,91

TIEMPO DE MORA 346
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RESUMEN FINAL
CAPITAL $ 40.000.000
INTERES DE PLAZO $4.355.049,55
SALDO INTERESES S 10.489.333
DEUDA TOTAL $ 54.844.382,55

En  vinud  de  lo  anterior,  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte demandante.
En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $54.844.382,55
Mcte
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RAD, 009 2018 00884 00
AUTO No. 2827
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 9 de mayo de 2019

Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  encuentra  pendiente  revisar  la  liquidación  de  crédito
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte que  aunque  la  liquidación  del  crédito aportada  por la  parte  actora  no fue objetada,  la
misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se
encuentra  ajustada  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,  por  lo  anterior,  el  Despacho

procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

CAPITAL
VALOR $ 5ó.242.733,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 8-may-18

DIAS 22
TASA EFECTIVA 30'66
FECHA DE CORTE 8-mar-19

DIAS _22

TASA EFECTIVA 29,06
TIEMPO DE MORA 300
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RESUMEN FINAL
CAPITAL $ 56.242.733
lNTERESES S  12.290.912
DEUDA TOTAL $ 68.533.645

En  virtud  de  lo  anterior,  MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  parte demandante.
En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aqui se cobra la suma de $68.533.645,oo
Mcte

2.-APROBAR la  anterior liquidación  de crédito  realizada  por este despacho,  teniendo en  cuenta el
numeral 3 del ahiculo 446 del C.G.P.
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RAD.032 2018 00880 00
AUTO No. 2824
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 9 de mayo de 2019

PREvlo a ordenar correr traslado a la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la

pane  actora,  se  le  ordena se  sirva  informar al  despacho si el  demandado  ha  realizado  abonos a la
obligación,  de  ser  positivo  informe  en  qué  fecha  fueron  realizados,  toda  vez  que  en  la  liquidación
llegada indica un saldo a los capitales, por la obligación No. 7160084766 la suma de $7.736.839 y por
la obligación  No.  7160083762 la suma de $5.225.630,72.
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RAD.007 2018 00622 00
AUTO No. 2825
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  9 de mayo de 2019

Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  encuentra  pendiente  revisar  la  liquidación  de  crédito
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se advierte que aunque la liquidación del crédito apohada por la parte actora no fue objetada,  la
misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se
encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera, y los mismo se liquidan a partir de
una fecha diferente a la ordenada en el auto que libra mandamiento de pago, esto es 07 de mayo de
2018,debiendo  ser  Os  de  mayo  de  2018  (Fol.09  Cno  .1)  por  lo  anterior,  el  Despacho  procederá  a
rehacer dicha liquidación del crédito, así:

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 8-may-18
DIAS 22
TASA EFECTIVA 30,66
FECHA DE CORTE 30-dic-18
DIAS 0
TASA EFECTIVA 29,10
TIEMPO DE MORA 232

OTAL MORA $ 3.236.217

CAPITAL 0BLIGACIÓN 547122901835311041
VALOR $ 4.920.187,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 8-may-1 8

DIAS 22
TASA EFECTIVA 30,66
FECHA DE CORTE 30-dic-18

DIAS 0
TASA EFECTIVA 29,10
TIEMPO DE MORA 232
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OTAL MORA

RESUMEN FINAL
CAPITAL 0BLIGACI0N

$ 19.070.223,oo483161260607S058

lNTERESES DE MORA $ 3.236.217,oo
INTERESES CORRIENTE Sl.950.5ll,oo
CAPITAL 0BLIGACIÓN

$4.920.187,oo547]22901835311041

INTERES DE MORA $834.956,oo
lNTERES CORRIENTE $780.529,oo

DEUDA TOTAL $ 30.792.623,oo

En  virtud  de  lo  anterior,  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  pane  demandante.
En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aqui se cobra la suma de $30.792.623,oo
Mcte
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RAD. 035 2015 00388 00
AUTO No. 2813
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Ziil

®

JUZGADO SECul\lDO EJECUCION  CIVIL Mul\llcIPAL

h Estado No.mde hoy se notlflca a las pahos el auto
anterior.

Ftii3ft~ft"#ffi#T#&L°
SECRETARK)
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RAD.028 2014 00368 00
AUTO No. 2799
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 9 de mayo de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.  -Agregar a los autos para que obre y conste el escrito de liquidación de crédito presentado por el
apoderado judicial de la parte actora, el cual se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno,
toda vez que el presente proceso se encuentra suspendido (Fol.  133 ).

®



E¡-H=
_2-

1   .` .   `

RAD. 0112006 00005 00
AUTO No, 2824
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 9 de mayo de 2019

Vista el acta de remate antecede y de confomidad con  lo dispuesto en el ahículo 286 del C.G.P., el
Despacho,

RESUELVE:

. -Corregir el acta de remate No.12 del 04 de abril de 2019 y el auto No. 2381  de fecha 23 de abril de

®

®
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Se  deja  constancia  que  el  dia  07  de  mayo  de  2019  no  se  llevó  a  cabo  la  diligencia  de  remate

programada  para  las 8:00 am,  en  vir{ud  a que el  aviso y  la  publicación  se  realizó  por la totalidad del
bien  inmueble identificado con  FMl  370-184982,  siendo que el  remate era por la cuota  parte que  le

demandada SANDRA ALICE HERNANDEZ, esto es,  50°/o sobre el referido inmueble,

lsA ARACELY IBARGUEN RAMIREZ

Secretaria AD HOC,

RAD. 028 2014 0016100
AUTO No. 2755
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 7 de mayo de 2019

Vista la constancia Secretarial que antecede y como quiera que hubo consignación por un postor para

la  diligencia  de  remante  programada  en  el  presente  asunto,  el  juzgado  ordenará  la  respectiva

devolución, en consecuencia,

RESUELVE:

1.-POR  SECRETARiA-ÁREA  DEPÓSITOS  JUDICIALES  REALICESE  LA  DEVOLUCIÓN  DEL
SIGUIENTE DEPÓSITO JUDICIAL REALIZADO POR CUENTA DEL SIGUIENTE POSTOR, asi:

®
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RAD. 20i2006.00028-00

AUTO   No.   2819.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,   09 de mayo de  2019.

En  virtud  a  la  acción  constitucional  interpuesta  por  el  demandado  l+ENRY

ORLANDO JIMENEZ VALENCIA, procedió el Despacho a revisar de nuevo las

peticiones  obrantes  a  folios  470  y  s.s,  decididos  a  través  de  auto  No.  2651
adiado 02  de  mayo de  2019.  Fl.  476; se   advirtió la necesidad de enerar
un  control  de  leaalidad  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  articulo  132  del

C§S£]!en virtud a que el proceso de la referencia es un Ejecutivo   Hipotecario,

de  Menor  Cuanf/'a  y,   por   lo  tanto,   las   peticiones   las   deben   presentar  los

ejecutados  en  el  presente  asunto  a  través  de  su  apoderado.  De  ahí  que  el

codemandado JIMNEZ VALENCIA hizo incurrir al despacho en error y,  lo

que debió hacer el Juzgado era abstenerse de dar trámite a las solicitudes
presentadas  por  el  demandado  HENRY  0RLANDO  JIMENEZ  VALENCIA,

que  obran  a  folios  740  y  472  y  s.s.,  por  carecer  del  derecho  de  postulación
consagrado  en  el  ahículo  73  del  Código  General  del  Proceso,  toda  vez  que,

debió hacerlo por conducto de su abogado de confianza.

En consecuencia de lo anterior, el despacho se APARTARA de lo dispuesto en

el  auto  No.  2244 del  10 de abril de 2019.  FI.  474,  Ia lista de traslado  No.  052.

FI.  475  y  El  auto  No.  2651  del  02  de  mayo  de  2019.  FI.  476,  y  procederá  a

pronunciarse  de   nuevo  frente  a   las  solicitudes  de  folios  470-  472  y  s,s,,
respecí/.vameníe.  Como quiera que "Lo  interlocutorio no ata  a  lo definitivo,  ni  el

error cometido inicialmente tiene que conducir a la comisión de otro".

En mérito de lo expuesto, el Juzgado:

RESUELVE..

1.  DECLARASE LA IRREGULARIDAD ADVERTIDA en la acluación surtida en

el presente proceso conforme lo expueslo en la parte motiva.

2. REALIZAR CONTROL DE LEGALIDAD frente a lo ordenado en el auto No.

2244 del  10 de  abril  de  2019.  FI.  474,  Ia  lista de traslado  No.  052.  FI.  475 y  El

auto No. 2651  del 02 de mayo de 2019.  FI, 476.



3. APARTARSE de lo ordenado enlo dispueslo en  el  auto No,  2244 del  10 de

abril  de  2019.  FI.  474,  Ia  lista  de traslado  No.  052.  FI.  475 y  El  auto  No.  2651

del 02 de mayo de 2019.  FI. 476, y procederá a pronunciarse de nuevo frente a

las solicitudes de folios 470-472 y s.s.,  respectivamente,  por lo indicado en  la

parte considerativa.

4.  Frente a las solicitudes obrantes a folios 470-472 y s.s.,  respectivamente, y

que  fueron  preseníadas  por  e/  demandado   HENRY  ORLANDO  JIMENEZ
VNLENCIA, el despacho:

Se abstiene de dar trámite a las anteriores solicitudes presentadas por el señor

HENRY   ORLANDO   JIMENEZ   VALENCIA,    por   carecer   del    derecho   de

postulación consagrado en  el ahiculo 73 del  Código General del  Procesó, toda
vez  que  debe  hacerlo  por  conducto  de  abogado  inscrito  o  su  apoderado  de

confianza.

E-
]uzGADo SEGur`lDo E]EcucloN CI`rlL

MUN-AL

En   Estado  l`lo.     79       de   hoy  se  r`otifica   a   las
pirteselautoanterior.
Fecha:      _ __13_de mavo de 20i9

Ü#   sECRHAF(1°

®


	A02-079-13MAY2019--.pdf
	A02++13MAY.pdf

